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IJolctin ©firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S® PÚBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PKESIDEÍiCIA DELCOK»DE IIIWSTROS
S. M, el Rey D. Alfonso Xin 

(¡Q* Pr S)) S. M. la Reina D* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia, _

(ffasíta del J* de Marzo de 1916.)

,. ..Nóm.752.

GOBI ERX0 CIVIL.
Secretaría.—Wegociado 4.°

ClBCüLAR NÚMERO 24.

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se ser
virán comunicar á los vecinos de 
sus respectivas localidades, por 
los medios de que dispongan, 
que siendo muchos los individuos 
que diariamente llegan de esta 
provincia á la de San Sebastian 
con el propósito do pasar á Fran
cia, sin que vayan provistos de 
pasaporte expedido por este Go
bierno para que no les pongan 
impedimento alguno, les encargo 
que en lo sucesivo no faciliten á 
ningún obrero listas de embar
que para las provincias de la 
frontera francesa, si antes no 
exhiben el pasaporte expedido 
por mi Autoridad, con el fin de 
evitar que dichos obreros se vean 
en la situación tristísima de tener 
que regresar á sus hogares con 
cartas de socorro, único medio 
con que cuentan los Gobiernos 
civiles para auxiliaries.

Valladolid 28 de Febrero de 
1916. "

El Gobernador,

|í8é (Sarda (Saerrrro.

' lOMiSM
MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 5 
de Agosto de 1914, que aprobó el 
plan general vigente de carrete
ras generales del Estado precep
tuaba en su artículo 3." que cada 
dos años, y en época que deter
minara la Dirección General de 
Obras Públicas, se procádería á 
la revision de los conceptos de 
umriaonia ^o.v-«A«AájdAd de eiecu cion de obras 
oan hoy día las carreteras que 
integran el plan por si pudiera 
exigirse la variación, dentro de 
estos conceptos, de las carreteras 
clasificadas hoy en dicho plan.

Y este nuevo estudio es ya tan
to más necesario, cuanto que en 
el plan general de carreteras da! 1 
Estado se relacionaron vías que, j 
no habiendo pertenecido á nin
gún plan anterior, no se conside
raban incluidas en él, mientras 
no se demostrase su completa y 
absoluta necesidad, mediante la 
reglamentada tramitación que 
para este extremo determina la 
ley general de Carreteras.

Eneiarticuladode la ley gene
ral del Presupuesto para 1915, 
vigente hoy por prórroga, se in
cluyeron en globo y mediante la 
prescripción de aquella ley, to
das estas últimas carreteras, la 
mayor parte de ellas, con clasifi
cación provisional para la urgen
cia y necesidad de su construc
ción.

El plazo marcado para estas 
revisiones en el Real decreto do 
aprobación del plan, se refería, 
no precisamente al natural de 
dos años contados á partir de la 
fecha de aquel Real decreto, sino

más bien al que corresponde á 
dos ejercicios económicos, en los 
cuales se hubieran efectuado su
bastas de carreteras con arreglo 
á la clasificación vigente en el 
plan actual.

Y como aprobado éste en Agos
to de 1914, aquel mismo año so * 
realizaron ya subastas con arre
glo á dicho plan, y en el si
guiente ejercicio económico de 
1915 86 han realizado también 
subastas basadas en las clasifica
ciones actuales de las carreteras j 
incluidas en el pían, se ha pasa- Í 
do ya el plazo á que se refiere el j 
á6-kgÓ3b3 ud?,IÆ/’£’’89 na pre
cisado la revision indicada.

A dicho fin, la Dirección Ge
neral de Obras Públicas ha pedido 
à todas las Jefaturas de los servi
cios provinciales propuestas de 
esta nueva revision, y todas ellas, 
sin variación alguna, constitu
yen las que el Ministro que sus
cribe proponeá V.M., como cons- l 
tituyendo el nuevo plan general | 
de carreteras del Estado, tenien- 1 
do, en su consecuencia, la honra í 
de elevarle el siguiente proyec- | 
tu de Real decreto. i

Madrid, 10 de Febrero de 1916. ! 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Amos Sal'óador,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de j 
Fomento, vengo ea decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se aprueban las 
adjuntas relaciones por provin
cias que han de constituir el 
plan general de carreteras del 
Estado y cuyo estudio, construc
ción y conservación ha de ser de 
su cargo, y cuya ejecución ha de

to de servicio, á menos quo ne
cesidades imperiosas de él obliga
sen á afectar al mismo, créditos 
extraordinarios que en su día se 
determinasen.

Art. 2.® El plan que por este 
Real decreto se aprueba, consti
tuido por las mismas carreteras 
incluidas en el aprobado por Real 
decreto de Agosto de 1914, y por 
todas aquellas que, relacionadas 
en aquél, fueron incluidas por el 
artículo 30 de la ley general de 
Presupuestos correspondiente al 
año 1915, modifica el aprobado 
por Real dacretn Ha ?i /4« *
de aquella inclusion y en la nue
va clasificación de urgencia y ne
cesidad de ejecución de obras á 
que se refieren los artículos 2.® y 
3.® de dicho Real decreto.

Art, 3.® En consonancia con 
aquél, con relación á dicha clasi
ficación se realizará la ejecución 
de sus obras, dando, por tanto, 
preferencia, siempre á aquellas 
carreteras clasificadas en el con
cepto de urgencia, en relación 
con las demás clasificadas como 
necesarias.

Art. 4.® Se declara vigente 
el artículo 3.® del Real decreto de 
5 de Agosto de 1914, y, en su 
virtud, en el período de tiempo 
à que aquel artículo se refiere, 
podrá procederse á la revision de 
estos conceptos de urgencia y ne
cesidad de ejecución de obras en 
igual forma y por análogo proce
dimiento que la revision verifica
da ahora.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil novecientos die
ciséis.—-ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Amos Salvador,

realizarse con las ordinarias con
signaciones, incluidas en los su
cesivos presupuestos del Ministe
rio de Fomento, y en este concep-
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MINISTERIO DE FOMENTO. CARRETERAS

Plan general de carreteras á construir por el Estado.

DENOMINACION DE LAS CARRETERAS.
LONGITUD

Kilómetros

Provincia do Valladolid.
PUENTES.

1. Carretera de tercer orden de la de Frechilla á Tordesillas á 
Valoria la Buena, sección de Trigueros á Valoría (puente 
sobre el río Pisuerga) • • • ■ • * / ? * • : /

2. Idem de ídem de la de Bóveda á Toro á la de Valladolid a 
Salamanca, cerca de Castronuño, á la de Tordesillas á Za
mora en Villaster de Abajo (puente sobre el no Duero en 
el trozo 1.°)........................................  A z *

3. Carretera de tercer orden de Simancas a Pueute^ Duero (en
sanche y reparación del puente sobre el,río Pisuerga, en 
Simancas) ..................... ..............................................  . •

0*173

0*242

0*250

Urgentes,

4 Frechilla á Tordesillas (trozo 3.°).
5’ De la de Frechilla á Tordesillas á Valoría la Buena, sección

de Trigueros á Valoria (trozo 2.°) . . . • ; • • . ' ' 
6. Olmedo á Peñaranda, sección de Puente Rumel á Ataquines. 
7. Medina del Campo al Arrabal de Portillo, por Pozaldez, Ma

tapozuelos, Mojados y Aldea de San Miguel . . ’. ’ ,'
8. Villamayor de Campos á Becilla de Valderaduey, sección de 

Villavicencio al límite de Zamora. L '
9. Viana de Cega al puente sobre el Duero, en Puente Duero.

10. Simancas á Puente Duero (de la de Valladolid à Salamanca, 
en Simancas, á la de Valladolid á Rueda, en Puente Duero) 

11. Estación de Yanguas á Peñafiel, sección de Canalejas al li
mite de Segovia. . . . ............ .....

Necesarias.

an da. sección de Ataquines a(i lím^ de

de Trigueros á Valoria (trozo 1.°) .. . .. . . . . 
14, Carreondo, término de Simancas, en la carretera de Valla

dolid á Salamanca á la de Tordesillas á Frechilla en Veli
lla, por Geriay Velliza...................................................

15 Peñafiel á Montemayor (trozos 2.°, 4.° y 5.")...........................  
16. De.la de Bóveda á Toro á la de Valladolid á Salamanca, oer-

7,612

4,189
8,751

34,500

15*000
4,000

5.401

10,000

. - JDUlíí
7,194

20,000
20,802

17.

18.

19

20.

21.

cadeOastronuño, á la de Tordesillas á Zamora, en ViHaster. 
De la de Medina de Rioseco á ViUamarbin, en Villerías, á 

Torrelobaton .............................................. ..... . ...
Villafrechós á Villarramiel (Palencia), por Palazuelo, Be

rrueces, Moral de la Reina, Tamariz y Gatón...................  
De Alaejos á Ataquines, por Castrejón, El Carpio, Bobadilla, 

Cervillego de la Cruz y Fuente el Sol.................................... 
Villafrechós á Villavicencio, por Villarramiel, Aguilar y

Villalón. . . ..................................................
Ceinos á Bolaños.......................................................  . . . .

10,500

28,000

17,000

40,000

18,000
11,000

PLAN de las obras de reparación de carreteras propuesto por las Jefa
turas de Obras públicas de las provincias, que pueden subastarse du
rante el año 1916, dentro del cre'dito de 6.000.000 de pesetas y la 
anualidad de 3.966.453,69 pesetas que determina el capítulo 19, ar
tículo 3 ‘^ concepto 31 del Presupuesto vigente. Importe total del plan 
106.609.161,84 pesetas.

PROVINCIA DE VALLADOLID

CARRETERAS CLASE DE OBRA
Frecuen

tación 
media en 
colleras- 

día

IMPORTE 
del 

presupuesto

Pesetas.

Pintura de puentes y recons
trucción de obras de fábri
ca cuya falta dificulta la 
circulación.

Valladolid á Salamanca, Puente 
del Pisuerga kilómetro 2 . . Reparación de piso, 

andenes y barandi
llas., ..................679 30.000,00

Empleo de piedra.

Rioseco á Toro, kilómetros 1 
al 12.................................. .....

Madrid á la Coruña, kilómetros 
1«2 al 179..................................  

Valladolid á Santander, kilóme
tros 207 al 214....................... 

Rioseco á Villalpando, kilómetros
6, 11 y 16al22. . . . . • 

Valderas á Villafrechós, kilome
tres 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17.

Reparación de explanación y 
firme.

Madrid á La Coruña, kilómetros
172al 181........................... • • •

Idem á idem, kilómetros 169 
al 171........................................•

Valladolid á Salamanca, kilóme
tros 30 al 43.........................,

Idem á ídem, kilómetros 58 al 61.
Rioseco á Toro, kilómetros 21 al 40.
Medina del Gampo á Peñaranda, 

kilómetros 2 al 20..................
152.147,68

CLASE DE OBRA

?recu«n- 
tacion 

nedia en 
0,1 erae- 

dU.

IMPORTE 
del 

presupueste

Pesetas

Empleo de piedra. . 255 10.252,25

Idem.. . . . • • 106 32.169,56

Idem.............................. 101 12.466,*00

Idem.............................. 374 11.883,81

Idem. . • . . • » 560 6.811,77

Reparación de expla
nación y firme. . 224 134.041,40

Idem......................... 182 132.615,04

Idem.. , . . • ,190 111.661,56
Idem.. ...» 386 75.164.00

212 169.199,50

199
Frechilla á Tordesillas, kilóme

tros 53 al 73 . . . . . . •
Valladolid á Tórtoles, kilómetros

2 al 62. . . . . . . • •
Adanero á Gijon, kilómetros 207

al 228. . . . . . . . •
Idem á ídem, kilómetros 256 al

274 ......... • 
Rioseco á VilUmartin, kilóme

tros 1 al 14 . . . . . • • 
De Castrogonzalo á Palencia, ki-

Adanero á Gijon, kilómetros 240
al 255 . . .. . . . . . . 

De Rioseco á ‘Villasarracino, ki
lómetros 19 al 27 . . .

De Cuellar á Peñafiel, kilómetros 
1 al 30............................  . .

Esguevillas á Peñafiel, kilómetros
lal30. .................................  .

Variación de trazados y en
sanche de puentes y pasos 

difíciles.

Adanero á Gijón, kilómetro 270.

Mejoras de travesías y tra
mos especiales.

Valladolid á Santander, kilóme
tros 194 y 195. . . . . . .

Idem á Soria, kilómetros 1 y 2. . 
Idem á ídem (calle Miguel Iscar), 

kilómetro!.........................
Segovia á Valladolid, kilóme

tro!. .........
Adanero á Gijon, kilómetro» 230 

á 233 ................ .......................

Idem á ídem, kilómetros 191 y
192.................. ................................

Idem á ídem, kilómetro 191. . .

Reparación de expla
nación y firme. . .

Idem. . •

Idem

Idem. . .

Idem. .

Idem. .

Idem

Idem .

Idem. .

Idem. .

Idem. .

Ensanohe y reparaoiou 
générai del puente.

¿Adoquinado travesía
Valladolid. . . .

Idem.. . . . . .

Idem.

Idem.

Firme alquitranado 
travesía Rioseco.

Idem id. de Valladolid 
Paso superior en sus

titución del paso á 
nivel llamado Arco 
de Ladrillo. .

175

279

516

592

95

183
Q/iK.

592

187

100

422

592

135
162

162

148

601

970

970

123.949,18

221.238,67

91.372,82

109.915,60

50.638,77

193.972,74
I?i8.fi7a95

100.000,00

114.862,87

117.800,00

120.000,00

17.571,91

49.490,25
49.971,21

35.921,40

49.934,34

35.698,64

40.000,00

316.634,91

NOTAS

L* Se considerarán incluidas en este plan todas aquellas reparaciones 
que habiendo sido adjudicadas en subastas anteriores sean rescindidas en 
este año, y podrá subastarse en él lo que falta por ejecutar de las mismas 
previa la aprobación del proyecto Gorrespondieute, ’
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2.* Si algunas de lás reparaciones que figuran en el presente^plan no 
pudieran subastarse por la importancia de sus presupuestos y hubiera al
gunos de los trozos de la carretera que fuera muy urgente la, ejecución 
de su reparación, podrá aquel sacarse á subasta por su respectivo presu
puesto. , , .

3 .** Se considerarán incluidas en este plan las reparaciones que sin es
tarlo se declaren urgentes durante el año 1916, por el Ministerio de Fo
mento.

4 .* Por lo que afecta á este plan, se hace constar, que mientras conti
núe’vigente la Real orden de 23 de Abril de 1915 {Caceta del 24), se con- i 
siderarán comprendidas en él las obras de adoquinado y mejoras de tra
vesías de las poblaciones cuyos Ayuntamientos se comprometan á_oumplir 
lo dispuesto en la misma, y excluidas del mismo las en la citada .Real or- 
^^Madrid^T^de Febrero de 1916.—Aprobado por S. M., Amós Salvador.

’ {Gacetas del J9, iiS y '^7 de Febrero de 1916.)

UHEIUOH [«MÀl
NüM. 751.

fhn Juan Martines: Cabesas^ 
Abortado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Etrema, Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes do las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día veinti" 
cinco del actual, presente el se
ñor Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren- á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran- 
seuntes en todo el corriente 
de Febrero los siguientes:

Pesetas.

mes

Racion de pan de 70 
decagramos. . . 

Id.de cebada de 4 ki- 
lógramos. . . 

Id. de paja de 6 id.. 
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de 

leîla. . . . • 
Id. de carbon vegetal

Cis

30

89
17
04

37
47

»

»
»
1

2
9

Y á fin de que dichos 
sirvan para la valoración

precios 
del su-

ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en todo 
el citado mes, expido la pre
sente con el V.” B* del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra de 
esta provincia, en Valladolid á 
veintiséis de Febrero de mil no- 
vecientosdíez y seis.—J. Martines 
Cabesas.—W B.’, El Vicepresi-
ábniQ, Salustiano Garrido Peña.
__ Conforme: El Comisario de 1 minadosporlos contribuyentes en
Guerra, Manuel Peres Goyanes. 1 ellos comprendidos y presentar | 

las reclamaciones que consideren a 
* justas, pues pasado que sea dicho | 
1 plazo que se entenderá desde el ? 
! día en que aparezca inserto este '

NÚM. 759.
Almenara.

Por tiempo de siete meses se
necesita para el término munici
pal de este pueblo, un guarda que 
habrá de sarjurado y percibirá 
el haber diario de una peseta y 
setenta y cinco céntimos, paga
dero por mensualidades vencidas.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía hasta el diez de 
Marzo próximo.

Almenara 29 de Febrero de 
1916.—Bl Alcalde, Joaquiu Vara.

NúM. 749.
Renedo de Esgueva.

Hallándose terminado el repar
to de arbitrios extraordinariosgi
rado para cubrir el déficit del pre
supuesto del año actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
localidad por término de ocho 
días, con el fin de que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentarcuan- 
tas reclamaciones crean conve
nientes, debiendo advertir que 
transcurrido el plazo indicado no 
se admitirá ninguna.

Renedo de Esgueva á 29 de 
Febrero de 1916.—El Alcalde, 
Fidel Llorente.

NÚM. 761.
Santa Eufemia.

Terminados por la Junta mu-
nicipal de esta villa los reparti
mientos de consumos y el de ar
bitrios extraordinarios de paja y 
leña formados para el año actual, 
se hallan de manifiesto al públi
co por el término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que puedan ser exa'

anunoio en el «Boletín oficiaí& 
j dolá provincia, se reunirá la Jun

ta en juicio de agravios, para re
solver las reclamaciones que se 
hubieren presentado por escrito 
y las que verbalmeute se preseu- 
ten en aquel acto.

Santa Eufemia á 28 de Febrero 
de 1916.—El Alcalde, Bonifacio 
Sun tos.

Num. 750.

Ayantamisat^^Vallaiiiilid.

Sota de los gastos hechos e7ï las obras 
mzinicipaíesqtie se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 14 al 19 de Febrero de 1916.

Sitio y motivo de la oira.
JORNALES

satisfechos

Pesetas

JORNALES.
Al señor Director de Jar

dines, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en el arreglo 
y conservation de los jardi
nes del Campo Grande, Pra
do de la Magdalena, y Vi
vero de San Lorenzo.

Al mismo, importe de 
35 jornales devengados por 
7 huebras ocupadas en el 
transporte de materiales pa
ra dicha sección á razón de 
4‘9.5 pesetas jornal. . . .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados endos trabajos si
guientes: Extracción degra
va y arena de las cascajeras 
de la Fuente de la Salud, 
Pajarillos y Carmen; Arre
glo de las calles de Montero 
Calvo, 20 Metros, Ruiz Zo
rrilla, Fidel Recio, San 
Martin, Estación, Doctor 
Cazalla, Fructuoso García, 
Chancillería, Penitencia, 
Don Sancho, Paseo de San 
Vicente, Plaza de Rafael 
Cano, Camino de los Paja
rillos, Carretera de Cigales; 
Reparación de los edificios 
Casa Consistorial, Matadero 
público. Almacenes del Arco 
Ladrillo, Arrepentidas y de 
las herramientas del Parque 
Municipal de obras; Con
servación de fuentes y cañe
rías.........................................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
por 283 transportes de gra
va, arena y demás materia
les con destino á las diferen
tes obras municipales á ra
zón de 0'80 pesetas porte. . 

1 Al Conserje de los Ce- 
I’ menterios, los jornales de

vengados en arreglo y con
servación de dicho lugar. .

Al Capataz de la Sección 
de Alcantarillado, los jor
nales satisfechos á los obre
ros ocupados en la limpieza 
de alcantarillas y conserva
ción del cauce del Esgueva

Total......................

1123‘74

173‘25

3048‘51

226*40

301*75

102G2
4975*77

Importa la presente relación lasuma 
de cuatro mil novecientas setenta y 
cinco pesetas setenta y siete cénti-

mo8, cuyos jornales hao sido deven
gados por 655 obreros de la Sección 
de Obras, 221 de la de Jardines, 62 de 
la de Cementerios y 21 de la del AL 
cantarillado, en junto 959 obreros, 
cuyos nombres, domicilios y demás 
circunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 23 de Febrero de 1916. 
—El Contador, P. A., Fidencio Cran- 
de.—V.^ B.°, El Alcalde, L. Stampa.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 26 
Febrero 1916.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Asi resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
F. Zarayosa.— V.'^ B.“ El Alcalde, 
Leopoldo Stampa.

Núm. 758.

Tiedra,

Los repartimientos vecinales 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios de esta localidad, confe- 
cionados por la Junta correspon
diente para el corriente año es
tán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
hábiles, advirtiendo que al si
guiente tambien hábil á las diez 
de la mañana, so reunirá dicha 
Junta repartidora al objeto, de 
oir las reclamaciones verbales 
que se hagan y resolver éstas y 
las que por escrito se hubieran 
presentado; todo conforme está 
prevenido en el Reglamento vi
gente.

Tiedra à 26 de Febrero do 
1916.—El Alcalde, Ciriaco Teje
dor.—P. S. M., El Secretario, 
Atanasio García.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for
madas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

D.

>
»

Aguasal.

Concejales.

Florentino Domínguez Lázaro 
Benigno Mera Puras 
Eustasio Rodríguez Martin 
Isaac González Vara 
José Rodríguez Fernandez 
Saturnino Nieto Gonzalez

Mayores contribuyentes.

D. Nicomedes Hurtado Nieto 
» Francisco Domínguez Coca
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D. Agapito de la Cruz Morejon 
Rogelio Perez González • »

3

Agustín Fernandez Morejon 
Benigno Espino García 
Fernando Nieto Roman 
Francisco Lorenzo Aranda 
Pedro Fernandez Arnaz 
Eustaquio Conde Villarruel 
Eleuterio Espino García 
Misael Domínguez Lázaro 

» Jacinto García Morejon 
» Tomás Martin Heras 
» Claudio Sanz García 
» Primo Martin Sanz 
» Pedro Martin Gómez 
» Julián Diez García 

»
Esteban Sánchez Aranda 
Miguel Qalindo de la Call© 
Arturo García García 
Victorio Mera Puras 
Basilio Robledo Calle 
Victoriano Fernandez Martin

Berrueces.

D

Concejales.

Isaac Nieto Ab arez 
Franeisoo Nieto Delgado 

» Juan Manuel Perez Fernandez 
»

D.

»

»
»

Miguel Gonzalez Panizo 
Baltasar Mansilla Casado 
Marcelino Brezmes Nieto 
Bernardo Brezmes Deigado

Mayores contribuyentes.
Miguel Nieto Rodriguez 
Agustín Brezmes Ruiz 
Miguel Sanabria Fernandez 
Emiliano Sánchez Nieto 
Eliseo Brezmes Sánchez 
Ro»|úe Delgado Fernandez 
Cesáreo Nieto Delgado 
Felipe Revuelta Gonzalez 
Bernardo Nieto Delgado 
Roman Nieto Sánchez 
Sebastian Perez Nieto 
Agapito Brezmes Delgado 
Marciano Gonzalez Brezmes 
German Delgado Fernandez 
Rafael Gómez Velasco 
Andrés Brezmes Nieto 
Gregorio Revuelta Fernandez 
Nazario Nieto Blanco 
Victorio Urueña Escudero 

»
»

José Lopez Nieto
Lucilo Sánchez Brezmes 
Venancio Revuelta Diez 
José San Milian Ruiz 
Emeterio Delgado Nieto 
Eusebio Fernandez Gonzalez 
Gregorio Pedrero Rodríguez 
José Casado Labra dor 
Pablo Fernandez Gonzalez

Olmedo

D.
»

»

Concejales.

Santiago García Basas 
Jorge García García 
Manuel Martin San Martin 
Ciríaco Perez Ramos 
Filiberto Santiago Bayón 

» Modesto Serrano Catalina 
»

»

I).

»

»

Emilio Vega Gil 
l'ederico Sauz Mendez 
Zacarías Martin Sau Martin 
Jacinto Frías García

Mayores contribiiyentes.
Venancio Gómez Lopez 
Ramón Santiago Prieto 
Juan Antonio González Martin 
Apolonio Velasco Lázaro 
Nicasio Fernandez Hernández 
Esteban Molpeceres Martin 
Nicolás Rodríguez Martin 
Bruno Rodríguez Martin 
Balbino Martin Sanz 
Mario Rodríguez Martin

»

»

I D.

»

S«HH5S

D.

»

»

»

»
»

:>

Julio Casado Torrecilla 
Esteban Arnaz Alba 
Felipe Hernanz Alonso 
Valentin Molpeceres González 
Joaquín Santiago Prieto 
Aurelio González Martin 
Leandro Lopez Sánchez 
Claudio García Sanz 
Casiano Molpeceres Becerril 
Emilio Lopez Yagüe 
Gaspar Rodríguez Martin 
Tomás Arnaz Gutiérrez 
Feliciano Gutiérrez Sanz 
Hilario Moraleja Hernández 
Fernando Alonso Cortegana 
Juan Sanz Cantalapiedra 
Juan Villoslada Martin 
Heraclio Torés Sanz 
Vicente Valdeón de la Fuente 
Lucio Maroto Llorente 
Eleuterio Casado Blanco 
Lorenzo Lorenzo Aranda 
Julián Sanz Cantalapiedra 
Eleuterio Molpeceres Becerril 
Gumersindo Valero Arroyo 
Luca» Martin García 
Venancio Valero Gonzalez 
Félix Sanz Gil
Francisco Serrano Catalina 
Hilario Sauz Gil

D.

»

D.

2>

»

»

Pedrosa del Rey.

Concejales.

Olegario Alonso Santamaría 
Maximino Moya de la Peña 
Juan Valderas Carreño 
Julio Martin Alonso 
Atanasio Carreño Miguel 
Teodoro Gutierrez Almendro 
Gerardo Matías Gallego 
Julián Perez Bruña 
Sebastian Melendez Baraja

Mayores contribuyentes.
Antonino Moya Coca 
Antonio García Martin 
Remigio Gutierrez Berceruelo 
Ignacio González Gutiérrez 
Tertulino Varela Ruiz 
Carmelo Gutierrez Berceruelo 
•Lázaro Moya Gonzalez 
José Moya Gonzalez 
Tertulino Gonzalez Gutierrez 
Eduardo Beato González 
Nicolás García Gonzalez 
MiguelGarcía Ruiz 
Manuel Castro Hernández 
Gonzalo Hernández Rico 
Lorenzo Miguel Miguel 
Faustino Beato Carrasco 

»

»

Leoncio Berceruelo Monge 
Eulogio Cuadrado Negro 
Alvaro Martin Lopez ? 
José Matías Rico 
Nicanor Matías Rico 
Balbino Salgado Ruiz 
Eutiquio García Beato 
Serafin Lopez Motrel

» Ireneo Perez Bruña 
»

2»

Baltasar Gutiérrez Rodríguez 
Cirilo San José
Antonio Ruiz Cuadrado 
Eugenio Perez Bruña 
Gregorio Conejo Salgado 
Wenceslao Matías Sobrino 
Jerónimo Matías Sobrino 
Francisco Gómez de Abajo 
Alfredo Beato Gutierrez 
Manuel Gutiérrez Demandez 
Antonio Hernández Sobrino

Valdenebro.

Concejales.

Francisco Arguello Ayala 
Félix Valencia Ayala 
Cecilio de Diego Vaquero 
Félix Gil Villalba

D

D.

5>

José Vaquero Rodríguez 
Simon Hernando Hernando 
Evaristo Gutiérrez Villalba

Mayores contribuyentes.
Ramiro del Caño Perez 
Hilario Villalba Villagra 
Tomás Asensio Villagrá 
Pablo Villalba Villagrá 
Luis de la Mora Anca 
Juan Gil García 
Francisco Ibañez Diez 
Aniceto Ortiz Valencia 
Simon Vaquero Gutiérrez 
Pedro Valencia Diez 
Mariano Vaquero de Diego 
Rufino Vaquero de Diego 
Fernando Ayala Vaquero 
Mariano Conde Rodríguez 
Victoriano Hernando Barco 
Nicolás Gutierrez Valencia 
Antonio Moro Diez
Amando Gutiérrez Villalba 
Angel Vaquero Valencia 
Ignacio Valencia Salamanca 
Eugenio Vaquero Valencia 
Cesáreo Valencia Valencia 
Ruperto Valencia Diez 
Domingo Vaquero Rodríguez 
Domicio Machado Heredero 
Francisco Carrera B^eruandez 
Juan Vaquero Vaquero 
Crisantos de Diego Cabezudo

Viana de Cega.

D.

»

D.

a

»

>
»

Concejales.

. Mariano Martínez García
' Amancio Gutierrez Martin
■ Ezequiel Arévalo Caballero 

Felipe Garfa García 
Juan Bautista Solís Alday 
Dunato Casares Sanz

Mayores contribuyentes.
Tomás Arévalo González 
Simon Caballero Perez 
Alejandro de Frutos García 
Pedro Perrero Vega 
Raimundo Gervolés Fernandez 
Mariano Diaz de Frutos 
Gregorio Fadrique de Frutos 
Anselmo de Frutos García 
Demetrio de la Cal 
Nicolás Perez Prieto 
Simon Gonzalez Sánchez 
Mauricio Navarro Navarro 
Serapio Esteban Alonso 
Bernabé Martínez Maldonado 
Severiano Díaz Sanz 
Valentín Gervolés Diaz 
Vicente Villarreal Martin 
Heliodoro Rodríguez 
Juan Diaz Gutierrez 
Facundo Fadrique 
Martin García García 
Eustaquio Zamora 
Felipe Martínez 
Lorenzo Yagüe

oía de este Juzgado la primera 
y pública subasta de lo.s bienes 
siguientes:

La tercera parte de una casa 
sita en el casco de esta villa, ca
lle Bocahuórgano, núm. 8, proin- 
divisa con Lorenza y Vicente Ro
mon Laguna, sin que conste su 
manzana ni medida superdeial y 
linda toda ella por la derecha en
trando, con casa de herederos de 
Ezequiel Gómez, izquierda huer
ta de herederos de D. Juan de 
Cabo, y espalda casa de Jacinto 
Alonso, tasada dicha tercera par
te en treinta y cinco pesetas.

Dicha parte de Anca fuá embar
gada á María Romon Laguna, da 
esta vecindad, para hacer efecti
vas las costas que la fueron im
puestas en causa sobre lesiones.

Se advierte á los licitadores, 
que para tornar parte en la subas
ta hahrán de consignar en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 do 
la tasación, no admitióndose pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partos de la misma y que 
los títulos de propiedad so hallan 
sin suplir, siendo en su caso do 
cuenta del comprador.

Villalón á diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos diez 
y seis.-—Sixto Solís.—Licenciado 
Francisco Serra.

«IOS
Núm. 765.

Regimiento Lanceros de Far
nesio, 5? de Caballería.—Juz

gado de instrucción.

Jazgados de primera instancia 
é instracción.

Núm. 760.
VILLALON.

Don Sixto Solis Perez, Juez 
instrueoion de este partido.

de

Por el presente edicto hago sa
ben Que el día 27 de Marzo pró
ximo, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la sala Andien-

REQUISITORIA.

Lázaro Villarreal, Luciano, hijo 
de Maximiano y de Angela, na
tural de Mojados, provincia de 
Valladolid, de 21 años de edad, 
de oficio jornalero, do estado sol
tero, no consignándose más señas 
por desconocerse, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria', 
ante el señor Juez instructor Don 
Rafael Obispo Chalo, 2.’ Tenieate 
del Regimiento Lanceros de Far
nesio, 5.” de Caballería, de guar
nición en Valladolid y alojamien* 
to en el Cuartel del Conde An- 
súrez.

Valladolid 28 de Febrero de 
1916.—El 2.® Teniente Juez ins
tructor, Rafael Obispo.

ixaCTenta d®! Hospicio nroviuej^''»
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